
 

 

 

Informe de viaje 

Segunda reunión de revisión regional sobre la implementación del Pacto Mundial para 

la Migración Segura, Ordenada y Regular en América Latina y el Caribe 

18 al 20 de marzo 

Santiago, Chile 
 

Los días del 18 al 20 de marzo del 2025, el Defensor Adjunto de los Habitantes, Juan Carlos Pereira 

Jiménez, participó en la "Segunda reunión de revisión regional sobre la implementación del Pacto 

Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular en América Latina y el Caribe", por  

invitación de la Oficina Regional para América Central y el Caribe del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos  a la Defensoría de los Habitantes de la República de 

Costa Rica.  

 

La actividad se llevó a cabo en la sede de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) en Santiago, Chile; y tuvo por objetivo, promover la implementación de políticas y marcos 

de protección inclusivos que prioricen los derechos humanos y las necesidades de las personas, en 

el trabajo conjunto de los Estados y demás partes interesadas en la implementación del Pacto 

Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular (PMM), basándose en el principio rector 

de derechos humanos y no discriminación. 

 

En la actividad, también se contó con la participación del Gobierno de la República de Costa Rica, 

por parte del señor Viceministro de Asuntos Multilaterales, quien presidió la actividad; y el señor 

Viceministro de Gobernación y Policía, quien también ostenta el cargo de Director General de 

Migración y Extranjería. 

 



 

 

 

  

Durante el evento, se realizaron intercambios de experiencias y buenas prácticas implementadas 

en los países y que promueven el enfoque integral para el abordaje de la movilidad humana. En 

las diferentes actividades, participaron Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones Nacionales 

de Derechos Humanos, Estados, familiares de personas migrantes desaparecidas y miembros de 

mecanismos internacionales de derechos humanos. 

 

El 20 de marzo del 2025, el señor Defensor Adjunto, participó en el Panel de expositores titulado 

“Asegurando los principios de derechos humanos y no discriminación en la implementación del 

Pacto Mundial para una migración segura, ordenada y regular”, presentando el espacio “Foro 

Permanente sobre Población Migrante y Refugiada de Costa Rica: una experiencia de trabajo 

multiactor y multisectoral con enfoque de derechos humanos”, aportando de esta manera la 

experiencia desde la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica, institución que 

lidera el foro a nivel nacional.  

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

Dicho espacio, fue compartido con el señor Byron Cárdenas Velásquez de la Oficina Regional para 

América Central de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas; el señor Vinicio Sandoval, Director del Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador 

(GMIES) y miembro de la Red Regional de Organizaciones Civiles para las Migraciones (RROCR); 

el señor Pablo Ceriani, Experto del Comité de Naciones Unidas sobre los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares; la señora Blanca Areli Gómez, familiar de migrante 

desaparecido y miembro de la Asociación Comité de Familiares de Migrantes Fallecidos y 

Desaparecidos de El Salvador (COFAMIDE); la señora Mariel Burgos, Sub Directora de Asuntos 

Jurídicos Internacionales y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá y el señor 

Juan Pablo Ramaciotti del Centro de Políticas Migratorias de Chile. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El señor Defensor Adjunto también participó en diversas sesiones de trabajo en las que abordaron 

temas como la protección de los derechos humanos para todas las personas migrantes; factores 

impulsores de la migración y las rutas regulares; gobernanzas migratorias, salvar vidas, readmisión 

dignos y seguros, reintegración sostenible; la importancia sobre las narrativas; la necesidad de 

contar con instrumentos para la sistematización de datos; el reto del abordaje multilateral; 

fortalecimiento de servicios consulares; que los procesos de integración consideren el empleo 

decente; entre otros. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Así mismo, el Defensor Adjunto realizó reuniones bilaterales, estableciendo contacto con la señora 

Javiera Schweitzer, Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Defensoría de la Niñez de Chile, 

con el propósito de determinar mecanismos de cooperación con la Dirección de Niñez Adolescencia 

y Juventud de la Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica. Esto para el 

intercambio de experiencias en materia de Derechos Humanos de la Niñez en ambos países, 

particularmente en materia de Niñez Migrante; en este sentido, se realizarán las coordinaciones 

correspondientes para que se logre establecer ese espacio colaborativo entre ambas instituciones. 

 

Por último, también se efectuó una reunión con el señor José Manuel Salazar Xirinachs, Secretario 

Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) de las Naciones 

Unidas, con quien se compartió información sobre la situación de los Derechos Humanos en Costa 

Rica; así como, sobre algunas iniciativas de la CEPAL con respecto al desarrollo económico y social 

en la Región. 
 

 


